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A partir del 19 de mayo de 2021 en el estado de Connecticut, aquellos 
que estén completamente vacunados y cumplan con las pautas 
indicadas ya no necesitarán usar máscaras. Tenga en cuenta que 
algunos negocios, como el comercio minorista, el restaurante o el 
campo médico, seguirán requiriendo máscaras. 

Revise la tabla a continuación para asegurarse de que conoce 
completamente las Pautas para el uso de mascarillas en exteriores e 
interiores. Recuerde que se considera que está completamente 
vacunado dos semanas después de recibir la vacuna Johnson & Johnson 
de dosis única y dos semanas después de la segunda dosis de la vacuna 
Pfizer o Moderna. 

¿Qué significa eso para usted cuando trabaja con sus clientes? 

• Si usted y su cliente recibieron la vacuna y cumplieron con el 
requisito de dos semanas, mientras el cliente apruebe el cambio, 
ya no será necesario usar la máscara. 

• Si su cliente no ha sido vacunado, pero usted sí, se le pedirá que 
use una mascarilla. 

• Si no ha sido vacunado y su cliente lo ha hecho, se le pedirá que 
use una mascarilla. 

• Si tanto el cliente como el personal no han sido vacunados, tanto 
el cliente como el personal deben seguir usando máscaras. 

La tasa de positividad está disminuyendo en el estado de CT y espero 
enviar pronto otra actualización sobre el uso de la máscara. 

 



https://portal.ct.gov/coronavirus 

 

 

 



 


